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opiniones de los profesionales sanitarios acerca de la definición 
de trastorno mental grave

Opinions of healthcare professionals on the definition 
of severe mental illness

J.a. Martínez Larrea

sr. Director:

He leído con mucho interés el estudio 
cualitativo sobre las opiniones de los pro-
fesionales del ámbito sanitario acerca de 
la definición del trastorno mental grave 
publicado en su revista1. Como bien seña-
lan los autores el concepto de trastorno 
mental grave se desarrolla como una he-
rramienta para la mejor gestión y organi-
zación de los recursos de salud mental, 
facilitando un uso más racional de los mis-
mos en función de las necesidades de los 
pacientes. Si bien es cierto, como también 
señalan los autores, que hasta el momen-
to no se han establecido criterios sólidos 
y uniformes, ni existe un acuerdo inter-
nacional que defina un trastorno mental 
grave, no es menos ciertos que dicho con-
cepto ha estado presente en la planifica-
ción estratégica, en la organización y en el 
funcionamiento de muchos recursos y or-
ganizaciones de Salud Mental desde hace 
casi 40 años.

En Navarra el concepto se incluye por 
primera vez en las memorias de salud men-
tal de 1998 y se mantiene hasta la actuali-
dad2. Es un momento en el que se intenta 
reorganizar la asistencia en los centros 

de salud mental, trascendiendo el mero 
diagnóstico clínico utilizado hasta ese 
momento. Los motivos eran evidentes. La 
necesidad de priorizar la atención de deter-
minados perfiles de pacientes, facilitando 
su acceso y mejorando su frecuentación 
de los centros de salud mental ante una 
tendencia cada vez mayor a incrementar la 
atención de personas con trastornos men-
tales menos graves o incluso sin diagnós-
tico de trastorno mental que accedían de 
forma indiscriminada al sistema especiali-
zado de atención en salud mental. Esto se 
unía a un desarrollo de la red de salud men-
tal extrahospitalaria ya entonces notable y 
unas prácticas de asistencia que primaban 
la retención de los usuarios, con escasez 
de altas en todo tipo de pacientes sin dis-
criminar importancia o gravedad de los 
mismos. Ya entonces, muy lejos aún de los 
tiempos de la actual crisis, no se contem-
plaba la posibilidad de un crecimiento de 
los recursos de salud mental paralelo al in-
cremento de la demanda por lo que se exi-
gía una estrategia de cambio ante el riesgo 
evidente de perder calidad en la atención, 
sobre todo de las personas con afectacio-
nes más graves.
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En esta primera fase se optó por una 
agrupación diagnóstica amplia de lo que 
en Navarra se consideró Trastorno Mental 
Grave (Tabla 1). Comparando a simple vis-
ta los datos de actividad de la Red de Salud 
Mental de Navarra en 1998 y 2013 podemos 
concluir que, al menos parcialmente, los 
objetivos se están cumpliendo. Los pacien-
tes con trastorno mental grave atendidos 
en la red de salud mental superan a los pa-
cientes con trastorno mental menos grave 
pese a que la demanda de primeras consul-
tas a la red de salud mental sigue siendo 
mayor para trastornos mentales menos 
graves (Fig. 1).

tabla 1. Diagnósticos incluidos en el programa 
de trastornos mentales graves de Navarra, 1998.

T. mentales orgánicos

Esquizofrenia

T. paranoide

T. afectivos

Otros trastornos psicóticos

Tentativa de suicidio

Agorafobia con angustia

T. Obsesivo-compulsivo

T. Personalidad

T. conducta alimentaria

T. generalizados del desarrollo

Retraso mental

El concepto de trastorno mental grave 
ha sido clave también en la Comunidad 
Foral de Navarra para la planificación y 
desarrollo del Programa de Atención al 
Trastorno Mental Grave3 que ha desarro-
llado desde el año 2005 una amplia oferta 
de recursos residenciales y rehabilitado-
res, laborales y de apoyo comunitario en el 
entorno social y sociosanitario específicos 
para este perfil de pacientes. Este progra-
ma fue objeto de valoración por parte de 
un grupo de expertos utilizando metodo-
logía Delphi que fue publicado en esta re-
vista4. En 2010 el programa fue revisado y 
se precisó el concepto de trastorno mental 

grave redefiniendo los grupos diagnósticos 
priorizados, el niveles de discapacidad o 
dependencia y una duración de al menos 
2 años5.

Para seguir progresando me parecen 
de extraordinaria importancia las conclu-
siones del trabajo publicado. Coincido 
plenamente en la limitada utilidad del cri-
terio diagnóstico clínico y en especial del 
tiempo de evolución como determinantes 
de la definición de un trastorno mental gra-
ve. Del mismo modo resulta cada vez más 
evidente la centralidad que el criterio dis-
función o discapacidad está tomando en la 
planificación de los recursos y la asisten-
cia a personas con trastornos mentales. El 
diagnóstico y el tiempo son factores indica-
tivos de riesgo de padecer una mayor afec-
tación funcional y de que dicha afectación 
funcional resulte en mayor o menor medi-
da irreversible. Algo tenemos que aprender 
en el entorno sanitario de los desarrollos 
realizados en el área de los servicios socia-
les. Para los servicios sociales es el grado 
de discapacidad o dependencia el que se 
asocia al derecho garantizado de una pres-
tación asistencial en función de las necesi-
dades e independientemente del diagnósti-
co o tiempo de evolución.

También es cierto que ha sido en el 
ámbito de los servicios sociales donde el 
criterio de ausencia o existencia de una red 
de apoyo familiar y/o social se ha introdu-
cido no como mecanismo específico de de-
finición de un trastorno mental grave, sino 
de priorización de la atención por parte de 
los recursos públicos ante la existencia de 
recursos limitados.

Muchas son las variables que se pueden 
relacionar con la gravedad de un trastorno 
mental grave y teniendo en cuenta nuestro 
conocimiento de las mismas es tiempo ya 
de avanzar en la aplicación de tecnologías 
que nos permitan una más adecuada cla-
sificación de los pacientes en función de 
sus necesidades contemplando toda esta 
diversidad de variables. Los modelos de 
estratificación o segmentación de la po-
blación6, ampliamente desarrollados en el 
campo de la salud como pilar fundamental 
de las estrategias de atención a pacientes 
crónicos, pueden ser perfectamente apli-
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cables en nuestro campo. Utilizando herra-
mientas de información basadas en minería 
de datos podremos identificar colectivos 
homogéneos de pacientes con patrones de 
necesidades y comportamiento similares. 
Esto nos permitirá la priorización clínica 
de las intervenciones sanitarias para lograr 
un mayor impacto en términos de resulta-
dos en salud.

Nuestra necesidad principal a corto 
plazo es que cada profesional asistencial 
pueda identificar fácilmente a los pacien-
tes con mayor carga de enfermedad y por 
consiguiente con mayores necesidades 
asistenciales. Una vez identificados podre-
mos diseñar nuevas modalidades de aten-
ción más eficaces y eficientes y medir sus 
resultados para la salud de los pacientes. 
A medio plazo, estos sistemas de informa-
ción pueden facilitarnos la predicción de 
eventos (ingresos, reingresos, institucio-
nalización, etc.) para poder intervenir pre-
cozmente en su prevención. Y a largo plazo 
pueden ser una herramienta muy útil para 
la asignación más adecuada de los recur-
sos sanitarios.

Son muchos los aspectos en los que la 
salud mental ha sido pionera en la organi-
zación de la asistencia a los pacientes más 
graves y crónicos: hospitales de día como 
alternativa a la hospitalización parcial, de-
sarrollo del espacio sociosanitario, defini-
ción de perfiles de pacientes, etc. Ahora 
tenemos la obligación de seguir siendo pio-
neros compartiendo nuestro conocimiento 
y aprendiendo de las aportaciones que nos 
llegan desde otros ámbitos.
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Figura 1. Pacientes menores de 16 años atendidos en los centros de Salud Mental de Navarra. 1998 y 
2013 (Datos de las memorias)).
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opiniones de los profesionales sanitarios acerca de la definición 
de trastorno mental grave

B. Moreno Küstner, c. Quemada, a.i. Masedo

sr. Director:

El autor Martínez Larrea1, muestra mu-
cho interés y acuerdo con las conclusiones 
de nuestra publicación sobre la definición 
de trastorno mental grave (TGM) a partir 
de un estudio cualitativo2. Una de las apor-
taciones más interesantes es que plantea 
un tema de máxima actualidad para los 
servicios de salud mental y por tanto para 
la atención a las personas con trastornos 
mentales graves: la aplicación de tecnolo-
gías que nos permitan una adecuada clasi-
ficación de los pacientes en función de su 
gravedad y por lo tanto de sus necesida-
des de atención. De esta forma cada pro-
fesional puede identificar fácilmente a los 
pacientes con enfermedades más graves y 
esta información permitirá, diseñar nuevas 
modalidades de atención, más adecuadas 
a sus necesidades y medir los resultados 
(outcome) en términos de mejora de la sa-
lud de los pacientes3.

Sin embargo, creemos que a pesar del 
desarrollo de las nuevas tecnologías de la 
información, una de las mayores carencias 
que presenta el sistema sanitario en gene-
ral y el sistema de salud mental en parti-
cular es la dificultad de crear información 
relevante para la practica clínica, la gestión 
y la investigación sanitaria4. En el ámbito 
de la salud mental, la situación se agrava 
debido a la complejidad de los servicios sa-

nitarios y a la disparidad del uso que hacen 
los pacientes de los mismos. Si nos centra-
mos en los pacientes con trastorno mental 
grave, existen problemas con la fiabilidad 
de la recogida de información de estos 
usuarios por los motivos que a continua-
ción planteamos:

1. El nivel de gravedad no es una si-
tuación estática, sino todo lo contrario ya 
que, al estar basada en la funcionalidad y 
los síntomas psicopatológicos, es fácil que 
esta situación cambie. Por lo tanto, el siste-
ma de información debería ser lo suficien-
temente flexible para permitir recoger esta 
información de forma acumulativa para 
poder disponer en cada momento de datos 
actualizados sin perjuicio de perder la in-
formación anterior.

2. Un volumen importante de los pacien-
tes con trastornos mentales graves carece 
de plena “conciencia de enfermedad”. Esta 
situación implica una dificultad añadida 
para obtener información fiable sobre su 
sintomatología, especialmente si esta eva-
luación se realiza de forma individual. Por 
lo tanto deben ser los familiares o incluso 
los profesionales sanitarios (trabajadores 
sociales, generalmente), los que aportan la 
información para que el usuario no sea va-
lorado de forma individual y evitar el ries-
go de una recogida de información fuera de 
toda realidad. Esto redundaría en la calidad 
de los datos de cada paciente.
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3. Otro problema importante de los sis-
temas de información en salud mental es 
que en determinadas ocasiones, se pierde 
información sobre los pacientes porque el 
paciente ha desaparecido del entorno sani-
tario. Esta situación puede ocurrir por ingre-
sar en centros penitenciarios o incluso por 
su fallecimiento. Sin embargo, no tenemos 
la posibilidad de que el sistema de informa-
ción se pueda cruzar con otras administra-
ciones ajenas al ámbito sanitario que nos 
permita un seguimiento de los pacientes.

4. Los sistemas de recogida de datos 
que utilizan los servicios sanitarios y socia-
les son, en general, poco sensibles para la 
valoración del grado de funcionalidad del 
paciente con TMG. La mayoría de la infor-
mación que se recoge hace referencia a las 
dificultades físicas para la independencia y 
autonomía. Una persona con TMG a veces 
adolece de la falta de determinada área de 
funcionamiento, pero no porque no posea 
las habilidades ni posibilidades físicas para 
hacerlo, sino porque sencillamente “no lo 
hace”. Esto, hoy por hoy, es aún difícil de 
valorar.

5. Es habitual registrar en la historia clí-
nica sanitaria del paciente toda la informa-
ción relativa a alteraciones de la ingesta, 
la eliminación, de la integridad de la piel... 
dejando atrás la valoración más específica 
propia de la salud mental como pueden ser 
variables sociodemográficas, tipo de convi-
vencia, situación laboral, nivel económico, 
que se consideran de gran importancia en 
el ámbito de la salud mental.

A continuación se presentan algunos 
ejemplos de sistemas de información en 
salud mental en el ámbito internacional cu-
yas características van desde los clásicos 
registros de casos psiquiátricos, los cuales 
han sido referentes en la investigación de 
evaluación de servicios de salud mental, 
hasta las grandes bases de datos clínicas 
que se han convertido en instrumentos 
muy útiles para la evaluación sanitaria, a 
partir de la aplicación de la tecnología de 
la información5.

El registro del caso psiquiátrico de Gro-
ningen se está utilizando como un instru-
mento para la evaluación de los servicios 
y en algunas demarcaciones se están reco-

giendo medidas de resultados para medir 
la efectividad de las intervenciones. En 
la provincia de Verona, al norte de Italia, 
funciona un sistema de información con 
las características de los registros de ca-
sos psiquiátricos, integrado en el sistema 
sanitario, con conexión on-line por parte 
de los profesionales, conectado con el 
Instituto de Estadística y con capacidad 
operativa para enviar los datos a los or-
ganismos centrales de gestión sanitaria6. 
Un ejemplo de registros de casos mono-
gráficos de pacientes con esquizofrenia 
está el proyecto MINT (Medical Informatics 
Network Tool), desarrollado en Los Ánge-
les, cuyo objetivo es ofrecer información 
sobre medidas de resultados, de forma 
rutinaria en la práctica clínica, de los pa-
cientes atendidos en los servicios de salud 
mental7. En España, el RESMA (Registro de 
Esquizofrenia de Málaga de la Unidad de 
Gestión Clínica de Salud Mental del Hos-
pital Regional Universitario Carlos Haya) 
se creó como un instrumento para identifi-
car los pacientes con trastornos mentales 
graves y aplicarles un plan de tratamiento 
individualizado unificando toda la infor-
mación de la atención a la salud mental 
en una base de datos8. Este registro nos 
ha permitido identificar variables predic-
toras del uso de servicios de salud men-
tal así como calcular la prevalencia de la 
esquizofrenia y trastornos afines en dicha 
área9. Un ejemplo de una gran base de da-
tos clínica es The SLAM BRC Case Register 
(South London and Maudsley NHS Founda-
tion Trust) que tiene como objetivo crear 
una interface de investigación que facilita 
bases de datos anónimas. Está formada 
por el Patient Journey System que es un 
registro unificado y completo con toda la 
información clínica del paciente al acudir 
a los servicios del SLAM: datos demográ-
ficos, fecha de los contactos, derivacio-
nes, plan de tratamiento, medicación, ac-
tividades clínicas, evaluaciones clínicas: 
físicas y mentales, medidas de resultados 
(HoNoS). El CRIS (Case Register Interactive 
Search) permite búsquedas en campos es-
tructurados como en formato libre como, 
por ejemplo, un código diagnósticos o una 
cadena de texto respectivamente10.
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En conclusión, aunque nos encon-
tramos en la era del desarrollo de la tec-
nología de la información al servicio de 
nuestra vida cotidiana, en el ámbito de la 
salud mental en España la aplicación de las 
nuevas tecnologías no se ha visto concre-
tado de manera eficiente. Este es un nuevo 
reto para la salud mental en general como 
bien apunta Martínez-Larrea1 y debemos 
aprender de otros ámbitos sanitarios, de 
otras administraciones públicas españolas, 
como por ejemplo la Agencia Tributaria4 y 
de otros sistemas de información de salud 
mental que se están desarrollando en otros 
países fuera de España. En los servicios de 
salud mental hay que adoptar sistemas de 
información integrados debido a la parti-
cipación de muchos profesionales en la 
atención sanitaria y a la gran diversidad 
de servicios, unido al concepto integral 
de la salud, lo que supone la utilización de 
procedimientos unificados centrados en 
los pacientes. Y este es el nuevo reto del 
sistema de salud mental en general y de 
la atención a las personas con trastornos 
mentales graves, en particular.
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